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… 

Solicito se me entregue por esta vía, todos los documentos relacionados 
con la determinación de catálogos de información de interés público que 
deberán publicar los sujetos obligados señalados a continuación: 

- Contraloría General del Estado de Veracruz. 

- H. Congreso del Estado de Veracruz. 

- Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

- Universidad Veracruzana. 

- Instituto Tecnológico Superior de Xalapa. 

- Partido Político Democracia e Igualdad Veracruzana. 

Entre los documentos solicitados deben considerarse cuando menos los 
siguientes de conformidad con los Lineamientos para Determinar los 
Catálogos y Publicación de Información de Interés Público; y para la 
Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva; emitidos por 
el Sistema Nacional de Transparencia: 
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-Oficio presentado por el sujeto obligado, a través del cual integra el listado 
de información que considera de interés público, mismo donde expresa de 
manera suscinta los fundamentos y razones que lo llevaron a tal conclusión, 
así como la breve descripción de la información contenida. 

- Documentos que contengan los razonamientos a través de los cuales se 
determina que información de los listados remitidos, integrará el catálogo de 
información de interés público que deberá publicar el sujeto obligado. 

- El acuerdo de incorporación de la obligación, que contiene el listado de la 
información que integrará el catálogo de información que el sujeto obligado 
publicará como obligación de transparencia. 

- La respectiva notificación del acuerdo anterior. 

- El formato propuesto para la publicación de la información de interés 
público. 

- El mecanismo de verificación a utilizar para evaluar la publicación de la 
nueva obligación. 

… 
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Por medio de la presente y con fundamento en el artículo 142 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tengo a bien 
interponer recurso de revisión en contra de la respuesta recaída a la 
solicitud con número de folio 01516817 de la cual adjunto el acuse 
correspondiente de dicha solicitud, lo anterior en razón de que si bien el 
sujeto obligado, Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, señala que no cuenta con la información, 
en razón de que se encuentra impedido para entregar la información 
solicitada, ya que empezará a generarse en cuanto inicie el funcionamiento 
del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados 
de la Plataforma Nacional de Transparencia o el Sistema Nacional de 
Transparencia determine los medios alternos para desarrollar las acciones 
señaladas en los lineamientos para determinar los catálogos y publicación 
de información de interés público; y para la emisión y evaluación de políticas 
de transparencia proactiva; es importante señalar que el sujeto obligado no 
siguió el procedimiento establecido en los artículos 138 y 139 de la Ley 
General de  Transparencia y Acceso a la Información Pública, para la 
declaración de la inexistencia de la misma, puesto que el Comité de 
Transparencia no confirmó la inexistencia de la información solicitada, ni 
mucho menos se remite la resolución que de certeza de que se realizó una 
búsqueda exhaustiva de la información. 

No omito manifestar que el acto reclamado lesiona el ejercicio del derecho 
de acceso a la información, ya que si bien el Coordinador de Vinculación 
Ciudadana, Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana, emite una 
respuesta con determinada fundamentación y motivación, ésta no fue 
validada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de tal forma 
que no existe la resolución del Comité de transparencia que brinde certeza 
jurídica de que se hayan agotado los procesos de búsqueda de la 
información solicitada con apego a la Ley. 
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http://ivai.org.mx/XXII/2015/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-05-30-01-2015.pdf


 

   8  



  

 

   9  



 

   10  



  

 

   11  



 

   12  

Artículo 56. Los Organismos garantes emitirán políticas de transparencia 
proactiva, en atención a los lineamientos generales definidos para ello por el 
Sistema Nacional, diseñadas para incentivar a los sujetos obligados a 
publicar información adicional a la que establece como mínimo la presente 
Ley.  

Dichas políticas tendrán por objeto, entre otros, promover la reutilización de 
la información que generan los sujetos obligados, considerando la demanda 
de la sociedad, identificada con base en las metodologías previamente 
establecidas.  

Artículo 57. La información publicada por los sujetos obligados, en el marco 
de la política de transparencia proactiva, se difundirá en los medios y 
formatos que más convengan al público al que va dirigida.  

Artículo 58. El Sistema Nacional emitirá los criterios para evaluar la 
efectividad de la política de la transparencia proactiva, considerando como 
base, la reutilización que la sociedad haga a la información. 

Artículo 80. Para determinar la información adicional que publicarán todos 
los sujetos obligados de manera obligatoria, los Organismos garantes 
deberán:  

I. Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los lineamientos 
emitidos por el Sistema Nacional, remitan el listado de información que 
consideren de interés público;  

II. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base en las 
funciones, atribuciones y competencias que la normatividad aplicable le 
otorgue, y  

III. Determinar el catálogo de información que el sujeto obligado deberá 
publicar como obligación de transparencia. 

                                                      
2 http://www.dof.gob.mx/DOFmobile/nota_detalle_popup.php?codigo=5433279 
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Cuarto. Las notificaciones que deban realizar los organismos garantes a los 
sujetos obligados con motivo de los presentes lineamientos deberán 
realizarse a través de la Plataforma Nacional. 

Séptimo. Para que la información pueda ser considerada de interés público, 
los sujetos obligados observarán que la misma cumpla con las siguientes 
características: 

I.        Que resulte relevante o beneficiosa para la sociedad, es decir, que en 
posesión de particulares sirva para fortalecer el ejercicio pleno de sus 
derechos y contribuya a mejorar su calidad de vida; 

II.       Que su divulgación resulte útil para que los particulares conozcan y 
comprendan las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados, y 

III.      Que fomente la cultura de la transparencia, propicie la rendición de 
cuentas a la sociedad y contribuya al combate a la corrupción. 

Noveno. Una vez identificada la información, los sujetos obligados 
elaborarán un listado de la misma, donde se agrupará temáticamente, para 
lo cual podrán tomar en consideración los rubros contenidos en el siguiente 
índice siempre y cuando la información sea pública: 

I.        Información económica y comercial: Aquella que comprenda, entre 
otra, la información financiera, de empresas, estadísticas económicas, tales 
como las referentes a inflación y desempleo; 

II.       Información ambiental: La que comprenda, entre otra, mapas y datos 
meteorológicos, información sobre la utilización de las tierras, datos 
estadísticos, cartográficos y documentales relacionados con el ambiente y 
los recursos naturales; 

III.      Información social: La que comprenda, entre otra, información 
demográfica, datos relacionados con el tema de salud y datos censales; 

IV.      Información legal: La que comprenda, entre otra, los boletines, 
decisiones judiciales y acuerdos; 

V.       Información política: Aquella relativa a los programas y políticas 
públicas; 

VI.      Información geográfica: La que comprenda, entre otra, información de 
carreteras y calles, fotografías del territorio, datos geológicos e hidrográficos 
y datos topográficos; 

VII.     Información administrativa: La que permita realizar observaciones 
sobre la gestión y ejercicio de la función cotidiana de los sujetos obligados 
en el ámbito de su competencia, e 

VIII.    Información técnica: La que deriva de algún estudio realizado por el 
sujeto obligado o que haya contratado con un tercero y que permita a los 
particulares mejorar su entendimiento sobre los asuntos que son de su 
competencia. 

Cuando la información de interés público sea información estadística y/o 
geográfica de interés nacional en términos de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica, atenderá lo dispuesto por esta 
última y las disposiciones aplicables en la materia. 

Décimo primero. Los sujetos obligados deberán remitir cada seis meses al 
organismo garante competente el listado de la información que consideren 
de interés público, para determinar la información adicional que publicarán 
de manera obligatoria. 
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El plazo antes citado se computará a partir del mes de enero de cada año y 
podrá ser menor si el sujeto obligado solicita su inclusión cuando advierta 
que la información deba ser publicada antes de dicho plazo. 

Décimo segundo. Los sujetos obligados deberán elaborar un oficio dirigido 
al Pleno del organismo garante competente, o bien, por conducto de su 
Presidente o al área que para tal efecto se determine, de conformidad con la 
normativa aplicable; en el cual se integre el listado de información que 
consideren reviste la característica de interés público, expresando de 
manera sucinta los fundamentos y razones que los llevaron a tal conclusión; 
así como una breve descripción de la información contenida. Dicho oficio se 
presentará a través de la Plataforma Nacional. 

Décimo tercero. Una vez que el organismo garante haya recibido el oficio, 
tendrá un plazo de veinte días, contados a partir de su recepción, para la 
revisión del listado, con base en las funciones, atribuciones y competencias 
que la normativa aplicable le otorgue. 

Tratándose de las personas físicas o morales, los organismos garantes 
revisarán el listado de información que éstas remitan por recibir o ejercer 
recursos públicos o realizar actos de autoridad que la normatividad aplicable 
le otorgue. 

La revisión antes descrita deberá buscar, además, que el listado de 
información de interés público cumpla con los atributos de calidad citados en 
el lineamiento Décimo. 

Décimo cuarto. Una vez que el organismo garante haya realizado la revisión 
de la información, emitirá un acuerdo en donde determine: 

I.        Si la información enviada es suficiente para acreditar si cumple con 
las características de interés público. En caso contrario, requerirá al sujeto 
obligado para que en un plazo no mayor a cinco días, contados a partir de 
que le fuera notificado el requerimiento, proporcione la información que se 
le solicite. 

Ante el incumplimiento del requerimiento de información, el organismo 
garante sólo estará obligado a dictaminar la información con los elementos 
iniciales remitidos por el sujeto obligado, y/o 

II.       Qué información del listado integrará el catálogo de información que 
el sujeto obligado deberá publicar como obligación de transparencia. 

Adicionalmente, el organismo garante propondrá el formato específico que 
pudiera adoptar el sujeto obligado para difundir la información, así como el 
mecanismo de verificación que empleará para supervisar el cumplimiento de 
la nueva obligación de transparencia. 

Cuando la información de interés público sea información estadística y/o 
geográfica de interés nacional en términos de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica, se publicará atendiendo 
lo dispuesto por esta última y las disposiciones aplicables en la materia. 

QUINTO. En tanto el Sistema Nacional establezca los lineamientos para la 
implementación de la Plataforma Nacional y ésta entre en operación, los 
organismos garantes y los sujetos obligados en el ámbito federal, de las 
entidades federativas y municipios, deberán realizar las notificaciones y 
envíos de catálogos a través de los medios que determine para tal efecto el 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 
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Artículo 98. El Instituto contará con las áreas administrativas siguientes, que 
dependerán directamente de la Presidencia:  

… 

IV. Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana; 

… 

Artículo 106. La Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana tendrá 
las atribuciones siguientes: 

… 

I. Elaborar planes y programas para capacitar y actualizar de manera 
permanente a los sujetos obligados, a los servidores públicos del Instituto y 
a los diversos sectores de la sociedad; 

… 
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VIII. Realizar las inspecciones y supervisiones que resulten necesarias para 
verificar que los sujetos obligados den cumplimiento a la Ley;  

IX. Emitir las recomendaciones que deriven de las inspecciones y 
supervisiones realizadas a los sujetos obligados y vigilar que éstas sean 
solventadas de conformidad con lo ordenado;  

X. Supervisar de manera permanente el cumplimiento de las obligaciones 
de los sujetos obligados, mediante el control de expedientes administrativos; 

… 

Artículo 11. Para efectos de lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley, y con 
sujeción a las medidas de disciplina y austeridad presupuestal, el Instituto 
dispondrá de la estructura administrativa siguiente que dependerá 
directamente de la Presidencia: 

… 

IV. Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana, que contará con la 
Coordinación de Vinculación Ciudadana, la Coordinación de Proyectos y 
Promoción Institucional, y la Coordinación de Supervisión e Investigación 
Institucional; 

.. 

Artículo 35. La Coordinación de Vinculación Ciudadana tendrá las 
atribuciones siguientes: 

… 

V. Promover la elaboración y distribución de materiales de divulgación en 
materia de acceso a la información, gobierno abierto, archivos, 
transparencia proactiva, protección de datos personales y rendición de 
cuentas en coordinación con la Dirección de Comunicación Social e Imagen 
y atendiendo a las determinaciones del Comité Académico y Editorial del 
Instituto; 

…
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